
Guayaquil, 6 de Diciembre del 2016 

Señores 

SICROMISA S.A., 

Ciudad.- 

De nuestras consideraciones: 

Por este medio, comunico a ustedes que, en esta Ciudad, y con fecha de 6 de Diciembre del 

2016, el suscrito, Señor Ing. FRANCISCO AURELIO GUZMÁN MINERVINI, junto con su cónyuge, 

la Señora INÉS GIOCONDA FRANCO VITERI, en acto libre y voluntario, HAN CEDIDO, a favor de 

la Señorita KARINA ELIZABETH RUGEL AGUAYO, SEIS MIL SEISCIENTOS SETENTA Y DOS (6.672) 

Acciones Ordinarias, Nominativas e Indivisibles, desde el número 8881 a la 15.552, de un valor 

de USD$0,04 cada una, pagada en el total de su valor nominal, correspondientes al Capital Social 

de la Compañía SICROMSA S.A., contenidas en el Certificado Definitivo No.005. La referida 

CESIÓN contempla todos los derechos que le corresponden a la CESIONARIA como Accionista 

de la referida Acción. 

Mucho agradecería se sirva usted disponer el registro de la presente transferencia en el Libro 

de Acciones y Accionistas de la Compañía SICROMSA S.A. 

Sin otro particular, me suscribo, junto con la Cesionaria, Señorita KARINA ELIZABETH RUGEL 

AGUAYO 
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Guayaquil, 6 de Diciembre del 2016 

Señores 

SICROMSA S.A., 

Ciudad.- 

De nuestras consideraciones: 

Por este medio, comunico a ustedes que, en esta Ciudad, y con fecha de 6 de Diciembre del 

2016, el suscrito, Señor Ing. MIGUEL JOSÉ CUCALÓN DE ICAZA junto con su cónyuge, la Señora 

FABIOLA MARÍA DILLON MANTILLA ,en acto libre y voluntario, HAN CEDIDO, a favor de la 

Señorita KARINA ELIZABETH RUGEL AGUAYO, DOS MIL DOSCIENTOS VEINTE (2.220) Acciones 

Ordinarias, Nominativas e Indivisibles, desde el número 4441 a la 6660, de un valor de 

USD$0,04 cada una, pagada en el total de su valor nominal, correspondientes al Capital Social 

de la Compañía SICROMISA S.A., contenidas en el Certificado Definitivo No.003. La referida 

CESIÓN contempla todos los derechos que le corresponden a la CESIONARIA como Accionista 

de la referida Acción. 

Mucho agradecería se sirva usted disponer el registro de la presente transferencia en el Libro 

de Acciones y Accionistas de la Compañía SICROMSA S.A. 

Sin otro particular, me suscribo, junto con la Cesionaria, Señorita KARINA ELIZABETH RUGEL 

AGUAYO. 
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Guayaquil, 6 de Diciembre del 2016 

Señores 

SICROMSA S.A., 

Ciudad.- 

De nuestras consideraciones: 

Por este medio, comunico a ustedes que, en esta Ciudad, y con fecha de 6 de Diciembre del 

2016, el suscrito, Señor ANDRÉS GENARO CUCALÓN CALDERÓN, en acto libre y voluntario, HA 

CEDIDO, a favor de la Señorita KARINA ELIZABETH RUGEL AGUAYO, DOS MIL DOSCIENTOS 

VEINTE (2.220) Acciones Ordinarias, Nominativas e Indivisibles, desde el número 2221 a la 4440, 

de un valor de USD$0,04 cada una, pagada en el total de su valor nominal, correspondientes al 

Capital Social de la Compañía SICROMSA S.A., contenidas en el Certificado Definitivo No.002. 

La referida CESIÓN contempla todos los derechos que le corresponden a la CESIONARIA como 

Accionista de la referida Acción. 

Mucho agradecería se sirva usted disponer el registro de la presente transferencia en el Libro 

de Acciones y Accionistas de la Compañía SICROMSA S.A. 

Sin otro particular, me suscribo, junto con la Cesionaria, Señorita KARINA ELIZABETH RUGEL 

AGUAYO. 

p. Sr. ANDRÉS GENARO CUCALÓN CALDERÓN 
CEDENTE 
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Notaría Sexta 
del Cantón Guayaquil 

Dra. Jenny Oyague E 

O) NUMERO: 

ke ESCRITURA PÚBLICA DE PODER 

GENERAL QUE OTORGA EL SEÑOR 

ANDRES GENARO CUCALON 

CALDERON A FAVOR DEL 

ECONOMISTA JOSE JOAQUIN 

CUCALON DE Y CAZA .-onenonenetamanenon 

CUANTIA: Indeterminada.-.-.-.-.-.“.-.-.=.- 

En la ciudad de Guayaquil, cabecera cantonal del mismo nombre, 

provincia del Guayas, República del Ecuador, a los siete días del mes 

de julio del año dos mil once, ante mí, Doctora Jenny Oyague 

Beltrán, Abogada Notaria Sexta de este cantón comparece el señor 

ANDRES GENARO CUCALON CALDERON, quien declara ser 

ecuatoriano, de estado civil soltero, de profesión estudiante, 

domiciliado en Samborondón, de tránsito por ésta ciudad de 

Guayaquil. El compareciente declara que es mayor de edad, capaz para 

obligarse y contratar, a quien de conocer doy fe, el mismo que viene a 

celebrar esta escritura pública de PODER GENERAL, sobre cuyo 

objeto y resultados está bien instruido, a la que procede con amplia y 

entera libertad, presentándome para su otorgamiento la minuta del tenor 

SUN 

MINUTA:: SEÑORA NOTARIA: _En el Registro de Escrituras 

Públicas a su cargo, sírvase autorizar una de Poder General, al tenor de 

  

la cláusula siguiente: 
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GENARO CUCALON CALDERON, confiero Poder o mandato 

general a favor del señor Economista José Joaquín Cucalón De Ycaza, 

portador dela cédula de ciudadanía CERO NUEVE CERO SIETE 

CUATRO SIETE SEIS CERO NUEVE SIETE (090747609-7) para que 

en mi nombre y representación pueda realizar todos los actos y celebrar 

todos los contratos que considere necesarios o convenientes. En el 

ejercicio de este mandato, el señor Economista José Joaquín Cucalón 

De Ycaza, podrá representarme, sin limitación alguna, judicial y 

extrajudicialmente, ante toda clase de personas naturales o jurídicas, 

públicas, semipúblicas o privadas. En el orden económico queda 

facultado para realizar todas las gestiones civiles o mercantiles, según 

su libre criterio, esto es: abrir y cerrar cuentas corriente a mi nombre; 

depositar y retirar dinero de las mismas; cobrar y cancelar cheques a 

mi nombre u orden; comprar, vender y gravar toda clase de bienes 

muebles o inmuebles de mi propiedad, pactando precios, pagándoles y 

recibiéndolos, según sea el caso. En general, en el ejercicio de este 

mandato, el señor Economista José Joaquín Cucalón De Ycaza estará 

investido de todas las facultades necesarias para que, en ningún caso, 

pueda dejar de realizar a mi nombre y en mi representación, cualquier 

acto o contrato por falta o insuficiencia de Poder. El presente mandato 

se confiere por tiempo indefinido y terminará por todas las causas 

previstas para la terminación del mandato, y adicionalmente en 

cualquier caso en que el Apoderado cese en las funciones en virtud de 

las cuales se le ha conferido este poder.- Agregue usted señora 

Notaria, las demás cláusulas de estilo para la validez y 

perfeccionamiento de este instrumento. FIRMADO: (ilegible) 

 



  

  

. PRA 
a IRSA O A FIRMA DEL GOBIERNO 

CORD. RE. CV DE CLAU SECCIONA: 

1IDECUOIZ191758B9<<<<<<<<<<<c<<<< 
  

  
— e 

9111022911 P1ECU<<<<<<<<<<<<<< 

CUCALON<CALDERON<<ANDRES<GENAR 

       

    

b z Dd. ms. ECT ORAL e CERTIFICADO DE VOTACIÓN REFERÉNDUM YC CONSULTA POPULAR 07/08/2011 
4 0921917539 ss 

CÉDULA a 
=> DERON ANDRES E 
5 GUAYAS 

GUAYAQUIL SS 

ES 
5 
Ey 

  

  

  

  

 



      

-TUDADEN LA * RPOTI TED 7 
YLAZA JOSE JDADUTE 

CAYAQUILI CARE CER 

  

   

  

      

    

EE LRtAninan FEE 2 e sE ty3842 
DIONA TALDEROS SEÉBIDT 

EJECUTIVO 

 



    

Notaría Sexta 
del Cantón Guayaquil 

Dra. Jenny Oyague B. 

ES GABRIELA SALAME SANGSTER, ABOGADA.- Registro número 

diez mil ochocientos doce (hasta aquí la minuta).- En consecuencia la 

otorgante se afirma en el contenido de la preinserta Minuta, la 

misma que queda elevada a Escritura pública, para que surta todos 

sus efectos legales.- (Quedan agregados a este Registro todos los 

documentos de Ley.- Leída esta escritura de principio a fin por mí el 

Notario en alta voz a el otorgante, quien la aprueba en todas sus 

partes, se afirma, ratifica y firma en unidad de acto conmigo El 

Notario.- Doy fo.-5) 
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UTILES, CONFIERO ESTA PRIMERA COPIA, QUE SELLO Y 
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DIAS DEL .MES DE JULIO DEL DOS MIL ONCE.- LA 

NOTARIA.- S? 
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Guayaquil, 6 de Diciembre del 2016 

Señores 

SICROMSA S.A., 

Ciudad.- 

De nuestras consideraciones: 

Por este medio, comunico a ustedes que, en esta Ciudad, y con fecha del 6 de Diciembre del 

2016, el suscrito, Señor ANDRÉS GENARO CUCALÓN CALDERÓN, en acto libre y voluntario, HA 
CEDIDO, a favor de la Señora KATTY ANABELA MONTENEGRO QUEZADA, DOS MIL DOSCIENTOS 

VEINTE (2.220) Acciones Ordinarias, Nominativas e Indivisibles, desde el número 0001 a la 2220, 

de un valor de USD$0,04 cada una, pagada en el total de su valor nominal, correspondientes al 

Capital Social de la Compañía SICROMSA S.A., contenidas en el Certificado Definitivo No.001. 

La referida CESIÓN contempla todos los derechos que le corresponden a la CESIONARIA como 

Accionista de la referida Acción. 

Mucho agradecería se sirva usted disponer el registro de la presente transferencia en el Libro 

de Acciones y Accionistas de la Compañía SICROMSA S.A. 

Sin otro particular, me suscribo, junto con la Cesionaria, Señora KATTY ANABELA MONTENEGRO 

QUEZADA. 

p. Sr. ANDRÉS GENARO CUCALÓN CALDERÓN 
CEDENTE 
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Notaría Sexta 
del Cantón Guayaquil 

Dra. Jenny Oyague B. 

RS NUMERO: 
ESCRITURA PÚBLICA DE PODER 

GENERAL QUE OTORGA EL SEÑOR 

ANDRES GENARO CUCALON 

CALDERON A FAVOR DEL 

ECONOMISTA JOSE JOAQUIN 

CUCALON DE Y CAZA .-oconocenonenencenenos 

CUANTIA: Indeterminada.-.-.-..n.....-.- 

En la ciudad de Guayaquil, cabecera cantonal del mismo nombre, 

provincia del Guayas, República del Ecuador, a los siete días del mes 

de julio del año dos mil once, ante mí, Doctora Jenny Oyague 

Beltrán, Abogada Notaria Sexta de este cantón comparece el señor 

ANDRES GENARO CUCALON CALDERON, quien declara ser 

ecuatoriano, de estado civil soltero, de profesión estudiante, 

domiciliado en Samborondón, de tránsito por ésta ciudad de 

Guayaquil. El compareciente declara que es mayor de edad, capaz para 

obligarse y contratar, a quien de conocer doy fe, el mismo que viene a 

celebrar esta escritura pública de PODER GENERAL, sobre cuyo 

objeto y resultados está bien instruido, a la que procede con amplia y 

entera libertad, presentándome para su otorgamiento la minuta del tenor 

siguiente: o 

MINUTA: SEÑORA NOTARIA: En el Registro de Escrituras 

Públicas a su cargo, sírvase autorizar una de Poder General, al tenor de 

    

la cláusula siguiente: mo 
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GENARO CUCALON CALDERON, confiero Poder o mandato 

general a favor del señor Economista José Joaquín Cucalón De Ycaza, 

portador dela cédula de ciudadanía CERO NUEVE CERO SIETE 

CUATRO SIETE SEIS CERO NUEVE SIETE (090747609-7) para que 

en mi nombre y representación pueda realizar todos los actos y celebrar 

todos los contratos que considere necesarios o convenientes. En el 

ejercicio de este mandato, el señor Economista José Joaquín Cucalón 

De Ycaza, podrá representarme, sin limitación alguna, judicial y 

extrajudicialmente, ante toda clase de personas naturales o jurídicas, 

públicas, semipúblicas o privadas. En el orden económico queda 

facultado para realizar todas las gestiones civiles o mercantiles, según 

su libre criterio, esto es: abrir y cerrar cuentas corriente a mi nombre; 

depositar y retirar dinero de las mismas; cobrar y cancelar cheques a 

mi nombre u orden; comprar, vender y gravar toda clase de bienes 

muebles o inmuebles de mi propiedad, pactando precios, pagándoles y 

recibiéndolos, según sea el caso. En general, en el ejercicio de este 

mandato, el señor Economista José Joaquín Cucalón De Ycaza estará 

investido de todas las facultades necesarias para que, en ningún caso, 

pueda dejar de realizar a mi nombre y en mi representación, cualquier 

acto o contrato por falta o insuficiencia de Poder. El presente mandato 

se confiere por tiempo indefinido y terminará por todas las causas 

previstas para la terminación del mandato, y adicionalmente en 

cualquier caso en que el Apoderado cese en las funciones en virtud de 

las cuales se le ha conferido este poder.- Agregue usted señora 

Notaria, las demás cláusulas de estilo para la validez y 

perfeccionamiento de este instrumento. FIRMADO: (ilegible) 
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Notaría Sexta 
del Cantón Guayaquil 

Dra. Jenny Oyague B. 

Qs GABRIELA SALAME SANGSTER, ABOGADA.- Registro número 

diez mil ochocientos doce (hasta aquí la minuta).- En consecuencia la 

otorgante se afirma en el contenido de la preinserta Minuta, la 

misma que queda elevada a Escritura pública, para que surta todos 

sus efectos legales.- Quedan agregados a este Registro todos los 

documentos de Ley.- Leída esta escritura de principio a fin por mí el 

Notario en alta voz a el otorgante, quien la aprueba en todas sus 

partes, se afirma, ratifica y firma en unidad de acto conmigo El 

Notario.- Doy to->) 

SR. ANDRES GENARO CUCALON CALDERON 

C.C. No. 092191758-9 

C. V. 318-0036 
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SE OTORGO ANTE MI, EN FE DE ELLO Y EN TRES FOJAS 

UTILES, CONFIERO ESTA PRIMERA COPIA, QUE SELLO Y 

FIRMO EN LA CIUDAD DE GUAYAQUIL A LOS DIECIOCHO 

DIAS DEL .MES DE JULIO DEL DOS MIL ONCE.- LA 

NOTARIA.- $? 
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Guayaquil, 6 de Diciembre del 2016 

Señores 

SICROMISA S.A., 

Ciudad.- 

De nuestras consideraciones: 

Por este medio, comunico a ustedes que, en esta Ciudad, y con fecha de 6 de Diciembre del 

2016, el suscrito, Señor Ing. MIGUEL JOSÉ CUCALÓN DE ICAZA, junto con su cónyuge, la Señora 

FABIOLA MARÍA DILLON MANTILLA,en acto libre y voluntario, HAN CEDIDO, a favor del Señor 

JUAN FERNANDO CASTILLO TORRES, DOS MIL DOSCIENTOS VEINTE (2.220) Acciones 

Ordinarias, Nominativas e Indivisibles, desde el número 6661 a la 8880, de un valor de 

USD$0,04 cada una, pagada en el total de su valor nominal, correspondientes al Capital Social 

de la Compañía SICROMSA S.A., contenidas en el Certificado Definitivo No.004. La referida 

CESIÓN contempla todos los derechos que le corresponden al CESIONARIO como Accionista de 

la referida Acción. 

Mucho agradecería se sirva usted disponer el registro de la presente transferencia en el Libro 

de Acciones y Accionistas de la Compañía SICROMSA S.A. 

Sin otro particular, me suscribo, junto con el Cesionario, Señor JUAN FERNANDO CASTILLO 

TORRES. 
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Sr. Ing. MIGUEL JOSÉ CUCALÓN DE ICAZA Sra. FABIOLA MARÍA DILLON MANTILLA 
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